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nefic10 de reducción presentarán sus solicitudes, según se sefiaJa
en la Resolución de ,],5 de enero de 1969. en las respectivas Jun·
tu Provinciales de Formación Profea1onal Industrial.

Lo digo a V. l. para su conocimiento '1 efectos.
D10s guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 28 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ihno. Sr, Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 5 de mayo de 1969 por la que Se con-
cede la reducción de la Tasa de Formación Pro.
fesional a la Empresa que se cita.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud elevada por la Empresa «Nlco.
1ás Correa. S. A.», de Eibar (GuLpúzcoa), en el ejercicio eco
nómico de 1968 interesando la reducción de 1& tasa de Porm,a..
ción Profesional.

Este M1IÚsteriO ha dispuesto reducir la a.portac16n patronal
de la tasa de Formación Profesional de la siguiente Empresa,
en el porcentaje que a continuación se cita: «Nicolás Correa,
Soc1edad Anónima», de Eibar (Guip1ÍZOOa>, el 30 por 100.

La. reducción de referencia tendrá efectividad durante el
afio 1969. La. Empresa que desee seguir d1strutando del bene
ficto de reducción presentará su solIcitud, según se se:fíala en
la resolución de 15 de enero de 1959, en la respectiva Junta
Provincial de Fonnación Profesional Industrial.

Lo digo a V. l. para sU conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid. 5 de mayo de 1969.

VILI..AR. RALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Media y Profesional.

ORDEN de 5 ele mayo ele 1969 por la que se ......
ced~ la reduccián de la Tasa de Formación Pro
fesional a las EmpreM8 qtu!l se citan.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas por las Empresas
ceonstruec1ones Aeronáuticas. S. A.», de Sev1lla; «Soc1edad Es
pañola de Autom6v1les de Turismo. S. A.', de Barcelona; la
MaquInlsta Terrestre y Maritilna, S. A.», de Barcelona; dEm
presa Nacional Sider1lrglca, S. A.J, de AviléS, y ~resa Na
cional de Autocamionell, S. A. <centro de trabajo de MadrId
y Barcelona>, en el ejercicio económico de 1968, interesando la
reducción de la tasa de Fonnaclón Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportación patronal
de la tasa de Formación Profesional de las slgulentes Empre.
sas, en los porcentajes que a continuación se citan: cConstruo
ciones Aeronáuticas, S. A.I, de SeVilla, el 50 por 100; cSocle-
dad Espafiola de AutomóvUes de Turismo, S. A.t, de Barcelona,
el 35 por 100; «La Maquinista Terrestre '1 Maritlma, S. A.J,
de Barcelona, el 35 por 100; d!:mpresa Nacional Skterúrg1ca
Sociedad Anónima», de Avilés, el 25 por lOO, '1 _presa N":
cional de Autocamiones, S. A.» (Centros de trabajo de Madrid.
y Barcélona>, el 35 por 100.

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante
el año 1969. Las Empresas que deseen seguir d1Btrutando del
beneflclo de reducción presentarán 8U8 solicitudes, según se
sefiaJa ,en la resolución de 15 de enero de 1959, en las respee>
tivas Juntas Provinciales de Forma'Ción Profesional Industrial.

Lo digo a V. l. para su conoclm1ento y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos afies. .
Madrid, 5 de mayo de 1969.

VILLAR PALA/U

Dmo. Sr. Director general de El15e:lianza Media y Profesional.

ORDEN de 6 de l1Ul:lI0 de 1969 por la que se
autoriza al Rectorado de la UnÍVersidad de Sa.Ja,.
manca para nombrar Doctor «honoris causa» a don
Carlos Chagas FUho.

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la Facultad de MedIcina de
la Universidad de Balama.nca, favorablemente· informe.da ~
el MInisterIo de Asunto. Exteriores y el Rectorado de dicha
Universidad,

Este Ministerio, de acuerdo con lo c:U8Pue6to en el articu
lo 21 de. la I..ey de 29 de Julio de 1943. ha resuelto autorlzar
al 'Rectorado mencionado para que nombre Doctor «honoris'
causa» a don Carlos Chagas F'llho, Catedrático de Bioffatca de
la Facultad Nacional de Medicina del Brasll '1 PresIdente de la
Academia Braslle!la de Ciencias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIo. guarde a V. r. muchos alIos.
Madrid. 6 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Inveati..
¡ación.

ORDEN de 17 de mallO de 1969 por la que se
dotan en las Facultades que se m~n de la
Universidad de Barcelona (autónoma) las 1'111243
de Profesores agregados de Universidad que se
citan. '

Ilmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos- contenidos en la
Ley 831/l965, de 17 de julio, sobre estructura. de las Facultades
Universitarias y su Profes<>~ en la Ley dep~ vi·
gente y en los Decretos 1l$&/1lMI6, de 31 de marzo; - ~1401l96'l,
de 19 de _to; 1200/1966, de 31 de marzo, y la43'/l96'l, de 1 de
junio, de ordenac1ón de las resPeCtivas Facultades.

Este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.-Se dotan en las Faculta.des que se mencionan de
la Universidad de Barcelona, creada por Dec:reto-ley 5011968. de
6 de junio, las plazas de ProfeB9re8 agregados de trniversfdad
que se relacionan a continuación:

Facultad de CItmolaB

«Algebra lineal».
c:C'áleulo de probabUidades».
«Genética».
lGeoIogI....
<QuImlca flstca».

Facultad ele Ciencias Política., Económic<ls y Comeretalu

«Teoria económica».

Facultad ele Filoso/la y Letras

«FIIolQila gri-._
cFl1olq¡ta latina>.
•Hlstorla del Arte».
<HIstoria de caWUfia».
«PedagO@!!a 'genera!».
«SocloIOlli....

Facultad ele Medicina

cAnatomla descriptiva y ~M1.... (con 8U8 _ ,."...
_tómicas) Primera.

cAnatomla descriptiva y t.opogrMIcao <con .... _ ......
tónncas), segunda.

«Bloqubnica». primera.
«Bioqu1m1ca», segunda.
«FlslolOCla general».
<HlstolOllia» (con cltoIOllia).
«Farmacologla experhneDta1».

Se¡undo.-La dotación de las plazas de PrQfesOres agrepdOl
a que se _ere el n1lmero antertot" tendrá efectos de 1 de ocw
bre del corriente aiío.

Lo digo a V. l. para su conocimiento '1 efectos.
Dios gUarde a V. l. muchos afioo.
Madrid, 17 de mayo de 1969.

V'lLLAB PALAS[

lImo. Sr. Director ¡eneral de Ensellanza Superlor e Inveotl
eación

ORL/EN de 1 ele jUlio de 1969 por la ~ue se -COftoo
voca concurso pública ele méritos d. lJájudieaclóll
de becas·saútrio para el curso académtco 1969..70.

Ilmos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articu·
lo cuarte del Decret<Hey 5>'I96Il de 6 de junio, por Orden de
11 de julio de 1968 se hizo ¡;;¡¡;'i¡oa la It_ convocatoria de
becas--salario, iniciándose ast. pera el curso 19fJ8.&) 1& imltlan
tación de esta nueV'a figura de protecclón escolar, respondíendo
a las exigencias ere una mayor justicia soc1a1 en un campo tan
importante como es el de la eclucaetón.

Recogiendo las sat1s!actGrtas experiencias obtenidas en la
aplicación de dichas nol'InB6, se hace preetee COD'VOC&r la ad..
Judlcaetón de dichos ben_ para el ....... académico 1969-70
slgulendo una linea de progresivo perfecc1euamIento. '

En este sentido, además de""cverse la lJI'ÓlTOga de las be
e_lo anteriormente dIsf ... en las COBdldonea minI.
mas eataolecida.s y de convocarse, las que, Por un tciJtal de mU
hayan de atribuirse a quienes accedan a los estudios superiQrea'
se -brinda tambIén la poslbfl1dad de obtener talee -becM a 108
estudiantes que llaran Inlclado dlcho$ estudloe, cu8lqulera que
sea el curso para e que pretendan matricularse.

Al propio tiempo, parece eooveniente detenninar con maYQr
co_ón '1 llexlbll1<ta<t las pautas .. __ en los _
licios atendiendo al módulo eCoaómleo ramlllar¡ estai>leee1" con
el detalle y precisión posibles~ n.,...., _<le regir la
convocatOl'ia y, en general,~ su ~pto¡l, plazos '1
trámites de rorma que una coordInadéll ""_a _e una
ellc.. aooI....



11036 12 julio 1969 B. O. del E.~NúJil. 166

An. rl." l\Iúdulu l'('(Hl'ómico fa,miliar

Art 0.0 Límit(' de inclusión por razón del módulo familiar.

PaTa poder ser beneficiario de beca. será necesario que el
módulo económico familiar establecido según las normas del
artículo quint.o n() .,;nbrepa.se los siguientes limites:

ésta haya sido concedida por ~ganismos dependi~ntes.de la
Commaria General de Protección Escolar, Org-aniMción Sind1eal,
Universidades Laborales y otras Entidades, que, apl1cando la
legIslación de protección escolar, hayan dado intervención en
la seloección de sus becarios. a representantes designaoos par la
aludida Comisaria General o sus Servicios Provinciales o de
Distrito Universitario.

Tamb-ién podrú.n tomar parte en el concurso los que, no
reuniendo la circunstancia del púrrafo anterior, acrediten haber
surgido con posterioridad a la última convocatoria general de
becas (J a la de bf'ca,,·sftiario, una situación que exija el otor
g'amiento de ayuda que de no haberse ;producido, la. hubiera.
hecho mnecesari:l.

30.000
2i7.000
26.000
22.000

20.000

PeSetas
anuales

por
persona

compuesta. por dos miembro.'~ computables.
cumpuesta por tres miembros computables,
~'ompuesta por rlmtro miembros col1lputable.'5.
"omp'Jesta por cinco mIembros computa.bl€.s.
('ompueste. por seis o más miembros compu-

P¡lmili:l
hlln\li;l
Famjlj:,
I':ln!:
j '~llnl1hJ

tab l e,

A efectos de determinar el módulo económico familiar de
ingresos computables para acreditar la carencia de medios eco-
IH)jnicl.1S, se ü\'}serVarún las siguientes normas:

1. Se computará la Ruma de los ingresos anuales de los
padre.'i del Elolicitante, y! a falta de éstos los de, la persona fine
legalmente tenga la obligación de preRtar' alimentos a dicho
solicitante.

2. Para los trabajadores inClUidos en el campo de aplicación
de la Seguridad Social se computarán como ingresos los sala~
rlos de cotizaoión al Régimen de Accidentes de Trabajo du
rante un año contado desde 1 de marZo de 1968 a 28 de fébtero
de 1969, incluyendo además las cantidades perCibidas por pro~
Lección familiar en el indicado periodo, Cuando el empresario
LI'nga .concertada ia prote'cción de sus trabajadores pata las
continp.:.encias de accidentes de trabajo, satisfaciendo las pri_
maR por otra modalidad distinta de la aplicación de un por~

centaje sobre lo" salarios reales de cotización, extenderá una
cert1flooCión de las retribUciones satisfechas al trabajador du
rante el P€fíodo de 1 de marzo de 1968 a 28 de febrero de 1969,
d(~iiglo8ando los conceptos y el importe de cada uno de éstos.
La Entidad gestora, tomando como base dicho certificado, eva
luará la ciÍl'a computa,bIe por esre concepto. siguiendo las mis
mas normas aplicables a la estimación del salaxia regulador de
prestaciones. en el supuesto de incapacidad pel1llanente indem·
nizable. Se har(l constar siempre si el petiodo és de un año o
inferior en caso de fallecimiento o incapacidad de cualquier
ti.po o des~mpIeo del productor, y la caURa del cómputo redu
cido.

3. Para los trabaJadores por cuenta propia o autónomos
incluidos en el número 8 del artículo tercero que estén exentos
de la ({Cuota por beneficios}) del Impuesto Industrial. Y, dé: la
(<cuota proporcional» de la Contribuoión Territorial Rústica y
Pecuaria, Re computarán los ingresQs producidos por el negocio
u ex;plotación de los que sean titulares durante el afio, 1968.
Para los incluidos en la evaluación global (cuota por beneficios)
con base impositiva igual o inferior a 50,000 pesetas, se tomará
como Ingreso computable el importe de aquélla, p.ara lo cual
deberán presentar certificación del respectivo Sindicato, en la
Que conste la base impositiva con la que figuran en la relación
d~ contribuyentes del Impuesto Industrial (cuota por benefl~

cios) vigentes para el ejercicio de 1968,
4. rel montante de los ingresos totales a que se refieren los

apartados anteriores se dividiní por el número de miembros
de la familia: Padn~ (o cabeza de familia), madre e hijOS me
nare" de dieciocho afios, o mayores incapacitados para el tra
hajo, beneficiarios de protección familiar, que convivan con e·l
cabeza de familia, excluyéndose del cómputo los hijos. que
aporten ingresos por la realización <1~ trabajos remunerados.
El cadente será e-J módulo familiar.

Se computarán también los hijos- mayores- de di-eciocho afios
.\; menores de 1,'eintÍlU1o que est€n cursando estudios, cuando no
trabajen por cuenta propia ni ajena. o no tengan ingresos pro
pios pOl cualquier cmjc(~pto. previa alegación y justificae16n
d2 talf's extremos.

5, Se adicionarán para determinar los ingresos, cualesquieta
otros medic~ df" a;.'Uull económica, que posea la familia del soli
dtallLp

Art. 4.0 (:ondiciones que l1etw: reunir f'1 ft,spiraitte a he('a-sa~

lado.

Art. 3.° Centro" do~enles ('-1\ loo;; qu,", dellt":rán seguirse los
estudios

Los b{meficiarios de beca-salario habrán de cursar sus estudios
en régimen de ensefiM1Za ofiaial en Faeultades universitarias
y Escuems Técnicas de Grado Superior o en Centros reconoci
dos de igual nivel aeadémlM, C\1Y:o~ t1túlOB, paraybWt1er la ple
na validez aeadémioa, no neces.tte-n de postertor oonvalidaclón
o reval1daci6n, cualquiera Qlle sea. la forma en que éRtas pUe
dan ser cGnRegutdas.

En su virtud,
Este Ministerio, de coIllf-o:trill1iad con el Ministerio de TraR

bajo, con el Que se ha establecido la debida colaboración eco·
nónima y técnico-a-dministrativR, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Articulo 1.0 Concepto de beca--salario

Se entiende por beca-salario. a 108 efectos de esta Orden,
la ayuda económica que se concede para cursar estudios de
Universidades 1) Escuela·s Técpicas de Orado Superior a aque·
lIos estudiantes Que, reuniendo las condiciones aeadémicRs reR
quendas para ello, carecen de loa recursos necesarios y sus
familias precisan ver compensados los ingresos salariales mí
ninJos que el interesado aportaría, en easa de dedicarse a una
actividad laboral de carácter lucrativo inmediB,to.

Art. 2,<J ObJeto de esta diSP08lción

Por medio de la pres-ente Orden se deter.minan los requisitos
y .-;e ha,ce pública la convocatoria de concurso pública, a fin dt':

a) AdJudicar las correspondientes prórrogas de becas-sala
rio para el curso académico 1969-'10 a quienes. habiendo disfru
tado tal beca en el curso actual, hayan obtenido en él la sufi.
oiencia académica que para cada clase de estudios se fije, ade
más de encontrarse en las circunstancias económicas a. qUe esta
disposición se refiere.

b) Adjudicar hasta un total de 1.000 becas-salario en favor
de los alumnos que, reuniendo las condiciones establecidas, pre·
tendan acceder a estiudios superiores universitarios o técnicos
supf~riores en el próximo curso.

c) Adjudicar asimismo hasta un total de 500 becas-salario
entre quienes, estando en las cirCl,lUstancias Que se señalan, ¡pre
tendan continuar e"tudios ya inici-adoR, a lo~ Que se alude en el
apartado a,nterior.

1. Ser espaüol.
2. No superar el módulo familiar por ailo y miembro de

familia computaiJle, dete1:ll1ina-do según el baremo económico a
Que ci€ tefieren los articulos quinto y sexto de esta orden.

3. Estar en situación académica que permita eursar alguno
de los estudios indicados en los artículos segundo y tercero pre
cedente,';,.

4. Haber obtenido el debido retlcUmiento académico, de acuer
do con los criterios generales que se apliquen y acreditar va
cación para el estudio Que inicie o tenga comenzado.

5 Ha1J.er observado una conducta correcta. tanto académi
ca como social y moral.

6. No poseer títulos académicos superiores o análogos a laR
qUe se re!fien..n los estudios objeto de la convocatoria.

7. Los trabajadores por cuenta ajena, no poseer ni el ca
beza de familia ni ninguno de sus miembros Que de él depen
dan, a título de pleno dominio o de usufructo, bienes raíces.
rústieoo ní urbanos, ni ser titulares de negocios industriales °
mercantiles, ni explotaoiones agrarias de ninguna clase, a no
ser Que los bienes anteliormente relacionados se hallen exentos
de contribución. o cuando. sumados los importes de la «cuota
de licencia» del Impuesto Industri&l y el de la, «cuota fija» de
la Contribución '1'~rritorial, ltústica y Pecuaria.. no exceda de
1.500 pesetas. Queda también exclUída, a estos efeljtos, la pro·
piedad de la vivienda familiar

8. A los trabajadores por cuenta propia o autónomos no les
afectará lo dispuesto genéricamente en el número anterior so
bre la titularidad de negocios mercanUleR, industriales o a,grí
COlas, en lbs casos siguientes:

a) Cuando estén exentoR de la «cuota por beneficios» del
impuesto oobre actividades y beneficios comerciales e idustria~

les, por no exceder la «cuota de licencia» de 1.600 pesetas, siem~

¡pre que su volumen de operaciones no supere la. cifra anual
de 300.000 peseta,s, o bien cuando, eRtando incluidos en la eva·
luac16n global <cuota por beneficios), la base impositiva no
supere de 50.000 pesetas.

b) Cuando estén exentos de la «cuota proporcional» de la
contribución territorial rústica y ¡peouaria por exp'¡otacioile~ agri
cola,o;; 1lorestales o ganooeras cuyA baReimpol1ible en «cuota
fija» no exceDa de 100,000 pesetas.

9. Carecer de otra,s ayudas de cualquJer naturoJpzo () Pl"(I·
cedencia para la realización de los estudios.

10 Los solIcitantes de nueva adjudicación Que rengan i111'
ciados estudios universitarios o técnwOJ Buperiores podrán tam·
bién optar a estos benef\cio~ a condición de haber disfrutado
de beca. durante los dos últimos afias curRados, siempre que
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Art. 7.0 Dotaci6n de las becas·salarJo.

1. Se cifran las cuantia. de las b-eca&osalario para el próximo
curso de 1ge9-7ü en las siguientes:

a) Para alumnos que han de seguir RUS estudios y residir
durante el curso en localidad distinta del domicilio familiar; Pe-
setas 79.3:Q()' por curso, destinadas a atender los conceptos que
se expresan a continuación.

b) Para alumnos que CurRen sus estudios en localida-d del
domicilio familiar o localidades cercanas y comunicadas con
medios urbanos que perl11itan el desp,lazamiento diario: Cua
renta y siete mil ochocientas pesetas <4'7.8'00 pesetas), distribui
das eh los mismos conceptos eX,presadoB en el aPartado al,
a e-x'Cl:'pción del alojamü?llto y manutención,

Art. 8,° Prf"sentarión dr !'loliritudes.
Al Plazo.
LaR solicitudes deberún presentarse a partir del dia siguiente

de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tadO) y hasta el día 20 de agosto próximo, inclusive. en los
Centros receptores a que se refiere e¡;ta norma, acompafiadas
de los documentos que jllAtifiquen las alegaciones de los soli
citantes.

B) Impresos.
Los modelos oficiales <:tE' solicitud serán facilitados gratuita

mente, por las Delegaciones Provinciales de Mutualidades, Mu
tualidadeR Laborales, Instituto Nacional de PrevisióIl y sen1c!os
de Protección Escolar. prOVinciales y de Distrito. Debetán CUffi
plime-ntarse la totalklad de lo~ Q,partadoo Que se contienen en
tales impreRoR.

el Centros recp.pI,Ol'cs.
Lo.s trabajadores incluidos en f'l campo de aplicación de la

Seguridad SociaJ pre.sentar~Ul su solicitud en uno de los siguien
tes Organismos, según -corresponda a Su encuadramiento:

a) Trabajadores inchiíctoS en Entidades mutualistas, en las
Delegaciones Provinciales de Mutualidades o en la propia sede
centi'al de la Mutualidad Laboral, en su caso.

b) Los trabajadores del Régimen Especial Agrario, en las
Delegaciones Pl'ovinciale~ del Instituto Nadonal de Previsión.

c) Los trabajadores del mar, en las Delegaciones Provincia,...
les del Instituto Social de la Marina.

Los solicitantes no comprendidos en el campo de la aplica
ción de la Seguridad Social presentarán su petición en las Co
mi.<;arías de Protección E.'icolar del Distrito Un1vt'rsitarlb a que
pertene7:ra P\ Centro docente en e1 que deban seguir SllS es~

tudios
D) Presentación u t'nvio dc !'ollcitudes.
Podrán ser enviada.s a los centros re-ce-ptores utilizando cua.l

quiera de los mediaR estableeidos en el artículo 66 de la Ley de
Prooedimiento Administrativo. y en caso de ser por correo, ha,
brán de ser eel·tificadas, presentándolas en sobre e.bierto. para.
que sean sella<ias y fechadas por la oficina poste.l.

SI la solicitud se presentara en Organismo distinto al que
corresponda su tramitación se devolverá al interesado para que
la envie dentro de plazo al Organismo competente.

El Otras ('rmdiciones a cumplir.
Se-rá preceptivo consignar en las instancias si se ha solici

tado o se tiene concedida beca en convocatoria normal de Uni
versidad Laboral o de cualquiera otra entidad pública. o pri
vada. bajo sanción de pérdida de ambos beneficios.

La. petición y oportuna adjudicación se hará necesariamente
para el Centro docente de la especlal1dad a cursar que exista
en la misma localidad del domi-eilio familiar del soUcltante, o
para el más cercano a.l mismo, en el supuesto de que sea posi
ble el desplazamiento dIario. En los demás ca~'!os puede soli
citarse la beca"salario para cualquier Centro de otro D1sttito
UniVersitario.

Fl Solicitlldes en situaciones excepcionales.
Cuando con posterioridad a la terminación del plazo normal

de solicitud Uf' !leca-salario !'>l1J'ja una situaCión ajena a la vo
luntad del que la sllfl''l. que exija el otorgamjento de ayuda
que hubiera 'OlClO en 01,1'0 caso inn~esaria, podrú solicitarse esta
clase de beneficio. de reunir el a.spirante las condiciones exigi
das en esta disposición y de haber obtenido en el transcurso de
lOB estudios un rendimiento académico igual. por lo meno/;, al
de los que obtuviel'Onbeca solicitándola eh plazo nórmal.

Salario minimo (diez meses) .
Estimación de la matrícula gratuita , .
Libros de texto _ _ _ " , o •••

Gastos de bolsillo (1.000 pesetas mensualidad) .
Alojamiento y manutención (3'.500 pesetas mensualesl.

Total

Pe-Sl"tas

3Q.6OO
3'.000
5.200
9.000

3'1.500

79.300

La solicitud se formulará en impreso oficial. dentro del mes
siguiente a la fe-cha en que se produzcan las causas que motIven
la petieiótl. acreditándose documentalmente, y a satisfacción de
la Comisaria General de Protección.Escolal'. las condicioneA exi
gidas en el párrafo anterior. tramitúndose a travé,s y con el
informe de los órganos que, de acuerdo con lo establecido en la
norma 8, apartado e, corresponde la admisión de las solicitudes
en convocatoria normal. Las que no reúnall las condiciones exi
gidas deberán ser rechazadas por los alUdidos órganos.

An. 9.° ValoraCión del rendimiento académico.

Los oportunos baremos académicos Re aplicarán. en .las
prói'rogas a. las califica.ciones obtenidas en la, convocatoria de
junio próximo, yen las nuevas adjudicaciones, a las COils'egul:
das en los dos años académicos últimamente cursados, y para
los que se hallen matriculados en el curso 1966-69, además. a las
correspondientes a la -convocatoria de junio.

En casos excepcionales, debidamente comprobados, y tenien·
do siempre en cuenta los méritos académicos anteriores, podrá
estimarse la concurrencia de circunstancias que, sjnte~er un
carácter generalizado. hayan podido influir r::t2onablemente en
un menor rendimiento.

Art. lO. Presentaciún de calificaciones.

Los soltcitantes. tanto de J)l'órroga, cUIno de nueva adjudica~
ción, consignarán en el imprpso de solicitud las calificaciones
correspondientes a los dos últimos cursos estudiados, y si hubiere
estado matriculado en el actual de 1968'-69, las hará c~ar en
el segundo casillero del apartado D) del modelo de sol1cítu€l.
Los que, no obstante haber realizado los exámenes, descono2t!an
sus resultados, habrán de declarar y hacer llegar las eaUficá~
ciones e. la ComisllJia de Protección Escolar o entidad de la
8egutidlid Social ante la que presentaron la soUcitud, de-ntre
de los cinco días siguientes a .su publicación o entrega de las:
actas o papeletas, sin que en ningún caso se deje trans<:urrir
la fecha. del Sil de agosto próximo.

La no aportac16n de las calificacione.'l en la Iurma o plazo
previsto dará lugar a que la petición no sea considera.d.a.

Los alumnos seleccionados tendrán obligación de demostrar,
ante la Comisaría General de Protección Escolar. con posterio
ridad a la conc,esión del beneficio, la veradda-d de las calificlt
ciones declaradas mediante la presentación del correspondiente
certificado de estudios o papeletas de examen, o su copiá, ceID
pulsada. por la Comisaria de Prouecciói1 Escolar, del correBpon~

diente Oistrito Universitario.

Art. 11. Trámite;"i' propuesta de arljudh'at'ión por la!\: enti..
c1ades R"e!iltoras de la ¡';;p.gurldad Social.

La. tramitación de las peticiones preRentadas a través de la.s
entidades gestoras de la Segundad Social se vel'ificará de acuer
do con las normas que a tal efecto establez(',a el Ministerio de
Trabajo.

Las entidades gestoras de la Segtnidad Social efectuarán la
propuesta de adjudicación de acuerdo con lo dispuesto en el
último párrafo del apartado 3 del articulo cuarto de la Orden
del Ministerio de Trabajo de esta misma fecha y las elevarán,
en lUlión de los expedientes, a la Comisaría General de Protec
ción Escolar, antes del 31 de agosto próxÍlllo.

Art. 12. Trámite y propuesta de adjmllcariÍln IJor las Comi
sarías de Distrito de Protección Escolar.

1. Las Comisarías de Protección Escolar del Distrito formu~

larán propuestas por orden de prelación. debiendo previamente
comprobar la veracidad l' exactitud de los datos derla-rados en
las solicitudes por los pet ciOlll'lrios no comprendidos en el camIle
de apli<:ación de la Segmidad Sodal. solicitando. al ptopio tiem
po, de los CentroS docentes en que C1l1'flÓ estudios el RSl>irante,
las informaciones que precisen, y especialmente de las entida
des y Organisml),.~ a qUe pertenezca el ('abe~a de familla, con
firmación de la situación económica ffllniliar y de la necesidad
de la ayuda.

2. Recibidos los anteriores informes ~' efectuadas las compro
baciones oportunaR, las Comisarias de Distrito de Protecci6fi Es
colar formularún propuesta. que elevarán tambiéh antes del
3;1 dE' agosto de 19-69. a 1:.1 Comisaria Genpral de ProtéCélltt1 Es
cobr.

Art. U Concesión

La Comisión Na.cional de Beeas~salario que ¡.;e designe, de
acuerdo con los criterios en esta Orden seflalados y lGS ooniple-
mentarios que determine, efectuará la adjudicación de tales
becas y notificará su resolución. según correBponda, al SerViciQ
de MutuaUdades Laborale8 y a las Entidades Gestoras propg~

nentes. a las Comisarias de Distrito de Protección Escolar y a
I los interNiados. En las notificaciones de resolución denega.toria

de becll-Rsalario se e9<pecificRrún los meüvOR que la determinan
y se sei1alará el plazo hábil PRI'R que el interes.ado pueda pIe..
sentar escrito de reclamación, en el qUf' deberá jW'itificarse que
le han sido aplicados dcfecLuosH () elTónemnente los criterioS de
selección. o que sus méritos. como sus necesidades, son !'IuPeI'io
res a los de algún otro candidato concreto que haya sido selec·
cioDado, ya que no Redn admif.1das reclamaciones basad.a.i tn
ot·ra$ alegaCiones.
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Art. 14. Pago.

El pago de las becas-salario se efectuará de la siguiente
forma:

1.0 En cuanto a la. beca.
En todos los casos las Comisarias de Protección Escolar de

los Distritgs Universitarios efectuarán la entrega de los titulos
de becarlos a. los berreü'clarios, que comprenderán el importe de
los libros de texto, gastos de bolsillo y, e:d su caso, alojamiento
y manutención fuera del' hogar.

Según dispone la Orden de! Ministerio de Hacienda de 24 de
junio de 1967 <<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto), estos
titulos de becarios se abonarán trimestralmente, contra el ce
rrespondiente cupón, en las oficinas pagadoras de la Caja de
Ahorros que en 'cada caso se señalen.

'2.° En cuanto a la compensación por saJario.
La compensación por este concepto se abonará de la siguiente

forma:
a) Beneficiarios incluidos en el campo de aplicación de la

Seguridad Social.-A 106 cabezas de familia 0, al propio benefi
ciario, en su caso. el 1II1porte de la compensación por salario se
satisfará a través de las Delegaoiones provinciales de la Entidad
Gestora d,e la Seguridad Social que haya tramitado la solicitud
de beca, de acuerdo con las normas que al respecto dicte el Mi
nisterio de Trabajo.

b) Beneficiarios no incluidos en el campo de aplicación
de la Seguridad Social.-A los cabezas de familia no compren
did08 en el apartado anterior por las Cajas de Ahorros ele
Incidencias para lo que las Comisarias de Protección' Escolar
de 108 Distritos Universitarios harán entrega a los ¡primeros de
los. correspondientes titulos de benefieiaries. Los importes se per
cibirán por mensualiciades vencidas, mediante la presentación
del cupón correspondiente

Los devengos correspondientes a los meses de octubre a junio
sigUientes, ambos 'inclusive, se efectuarán por mensualidades ven
cidas. Al verificar el pago de la mensualidad d.e noviembre se
incluirá otra mensualidad más en concePto de paga extraordi
naria de Navidad.

Att. 15. Renovación

Las becas--salario concedidas serán prorrogadas para cursos
sucesivos, siempre que el becario acredite suficiente aprovecha
miento académico y que la sitUación económica familiar con
tinúe incluida dentro del módulo familiar que se fije para el
curso académico correspondiente,

A estos efectos, anualmente y en los mismos plazos que
se sefialan para la solicitud de nuevas becas-salario, se for
mularán las peticiones de prótToga, que serán sometidas a la
m1sm.a tramitación que las nuevas peticiones.

Art. 16. Pérdida de la beca.-salario.

El. Ministerio de Educación y Ciencia podrá revocar la con
cesión de la beca-salario por cualquiera de las siguientes causas:

1. Falsedad u omisión en las declaraciones contenidas en la
oo!Icltud.

2. Prestación por el becario de trabajos retribuidos por cuen
ta ajena durante el transeurso de los nueVe meses de duraciÓIl
del curso, siempre que no 1).ubiera puesto este hecho en conoci
miento de la Comisaria de Protección Escolar.

3.· Por imposición de sanciones académica.s, disciplinarias o
de carácter penal.

4. Por e~ulsión del Colegio Mayor o institución en que
resida, en su caso, el estudiante, acordada por la imposición de
medidas disc1pUnarlas.

5. Por abandono de los estudios, decidido libremente por el
beneficiario.

6. Por cualquiera de las causas comprendidas en la Orden
ministerial .. de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 19 de septiembre).

La. revocación será notificada al cabeza de familia., al in
teresado, a las Entidades Gestoras proponentes y a la Comi
saría de Protección E.!iColar.

Si fueran anuladas las sanciones o medidas disciplinarias
causantes de la pérdida de la beca-salario se reintegrará al be
neficiario en el disfrute de la misma.

Art. 17, Suspensión temporal de la comPensación por salario.

Cuando por causa justificada y con carácter previo a la, ini·
ciación de trabaj08 p.r cuenta 'ajena se haya notificado este he
cho a. la Oom1saria de Protección Escolar, esta suspenderá
temporalmente los beneficios de la beca-salario en su parte de
compensación del salario, dando cuenta al Organismo encar
gado de su abono para que lo suspenda, rehabtlltándose tal !per~

cepci6n a partir del dia 1 del mes siguiente al cese de ,dicho
trabajo, si tiene lugar ant-es de la terminación del curso acadé
mico. La exigencia de la adecuada suficiencia académica no su
frirá alteración por esta causa

Art. 18 Incompatibilidades.
La. beea-salario será incomi'latible con cualquier otra ayuda

económica establecida con carácter general con la misma finali
dad, siendo d.e estricta obligación c:tel beneficiarlo comun1car in-

mediatamente a la Comisaria General de ¡Protección Escolar
la concesión de otro beneficio. Tanto la inobservancia de esta.
obligación como el disfrute de ambos beneficios sin previa y ex
presa autorización dará lugar a la inmediata revocación de la
beca-salario.

Art. 19. Derechos y deberes de los becarios.

Ademas de lOf~ e.staolecidos en la nonn8 VII de la Orden mi
nisterial de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de
19 de septiembre). vendrán obligados a formalizar matricula por
ensefianza oficial en el Centro docente y para los estudios que
se fijen en la credencial de concesión del beneficio.

Art. 20. Cambio de residencia, Centro docente o estudios.
a) Los beneficiarios de beca-salario que .se vean obligados a

cambiar de residencia deberán solicitar en el plazo. de quince
días, contados desde el momento en qUe surgió la necesidad de
cambio, autorización de la Comisaria de Protección Escolar del
Distdto Universitario, dirigiendo instancia razonada, a la que
acompañará la documentación que acredite la necesidad del tra&>
lado. Si existe causa suficiente, se accederá a él, dando cuenta
de dicha resolución a la Entidad Gestora de la Seguridad Social
a través de la cual perciba su parte de salario.

b) No obstante la obligación del titular de beca-salario a
seguir precisamente los estudios para los que fué otorgada. cuan
do concurran motivos muy justificad08, la Comisaria General de
Proteeci6n Escolar, previo informe de la Comisaria de Protección
Escolar de Distrito Universitario y, en su ca.so, de la· Entidad
Gestora de la Seguridad Social a cuyo cargo corra el abono de
la parte de salario, podrá autorizar el cambio a condición de
que la puntuación media académica seaequlvalente a la que
se exigtó en los estudios a que se pretenda cambiar y no supon
gan prolongación de escolaridad o falta de decidida vocación.

Art. ZI. Publicidad.

La Comisaria General de Protección Escolar adoptará las m~
didas necesarias, solicitando, en su caso, la colaboraaión de las
Entidades Gestoras de la Seguridad Social, para dar la máxima
publicidad a esta convocatoria

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La Comisión Nacional podrá acordar la a,.plicación
a la presente convocatoria de becas-salario de las disposiciones
dictadas o que en su día se dicten· por la Comisaría General
de Protección Escolar para: el desarrollo o aclaración de· las
normas contenidas: en la convocatoria general de becas, publica
da por Orden ministerial de 1 de febrero del afio en curso (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 11)

Segunda.-La Comisaria General de ProtecCión Escolar queda
autorizada para interpretar y aclarar las normas contenidas en
la presente disposición. así como para dictar las instrucciones
que estime convenientes Q necesarias para el mejcn" desarrollo y
aplicación de la misma, que entrará en vigor al sigulentedía
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos afios.
Madrid. 1 de Julio de 19690

VILLAIt PALASI

Ilmos. Sres. Subsecretario y Comisario General de Protección
Escolar

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria pClr la que se autonza el funciona
miento legal, con carácter provisional, de los Co
legios d~ Enseñanza Primaria no Estatal estable
cidos en las localidades que se 'indican por las per
sonas o entidades que se menclonan.

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado
en los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria
de 17 de julio de 1945 l«ll<>ietln Oflcio.l. del Estado. del 18)
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de
15 de noviembre del mismo afio (<<Boletín oticis! del Estado» del
13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal,
con carácter provisional durante el plazo de un afio, supeditado
a las disposiciones vigentes en la materia y a las que en· lo
sucesivo pudieran dictarse por este Minü:terio, en las condic1~

nes y con la organización pedagógica que por orden de esta
misma fecha se detennina de los Colegios de Enseftanza Pri
maria no Estatal que a continuación se citan:

Provincia de Almerla

Capital:

«Colegio San AntoniOJ, establecido en la calle Cucarro, nt\
mero 40. por don Antonio Femández Aguilar.

«colegio Santa Isabel», establecido en la calle General, nd..
mero 31, por dofia Esthet Reche Martínez.


